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Es un concepto político 

referido a una forma 

organización social, que 

cuenta con instituciones 

soberanas, que regulan la 

vida de una cierta comunidad 

de individuos en el marco de 

un territorio nacional. 



Es un territorio delimitado 

que cuenta con una 

población organizada bajo 

un gobierno y comparte 

una identidad cultura y 

política.  

Es una agrupación formal e 

institucionalizada que acoge 

diversas entidades sociales 

autónomas en torno a un interés 

o elemento común.  



Es un sistema político de 

gobierno caracterizado por 

la asociación de entidades 

sociales territoriales y 

políticas las cuales poseen 

autonomía. 

Es un lugar o área delimitada 

bajón la propiedad de una 

persona o grupo, una 

organización o una institución. 



LEGISLACION: 

Es el conjunto de normas que 

rigen la conducta de una 

población y organiza un 

determinado estado.  

LEGISLACION EN 

SALUD Y 

ENFERMERIA  

Es un conjunto de normas 

jurídicas que regulan la 

conducta externa así como la 

organización de las y los 

profesionales de la salud. 



Oligarquía  
El poder lo tiene un 

determinado grupo ( gobierno 

de poco sobre muchos). 

DEMOCRACIA  

Gobierno de muchos 

que eligen a sus 

representantes. 





EN EL ARTIICULO 12 DE 

PACTO INTERNACIONAL 

DE LOS DERECHOS 

ECONOMICOS SOCIALES 

CULTURALES; 

Reconocen el derecho de 

toda persona al disfrute del 

mas alto nivel posible de 

salud física y mental.  

EN ARTICULO 8 DEL 

PARRAFO 7 DE PACTO 

INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS ECONOMICOS 

SOCIALES Y CULTURALES;  

A un nivel de vida adecuada que le 

asegure así como a su familia, la 

salud, el bienestar, la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia 

medica, y los servicios sociales 

necesarios. 



EN LA DECLARACION 

UNIVERSAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS EN 

EL CPAITULO 25;   



La ley general de salud 

sienta las bases para la 

organización y las 

competencias en materia de 

salud en México. 

La ética es la 

rama de la 

filosofía que 

estudia el bien y 

el mal.  

Deontología es la rama 

de la ética que estudia 

los deberes de una 

profesión  

Filosofía es el conjunto de 

saberes que buscan el 

conocimiento de la 

realidad así como el 

sentido del obrar humano.  





Salud  

Promoción  

Restauración  

Alivio  

Prevención  

Cuidado integral al paciente:  
La ley general de 

salud le da vida al 

sistema nacional de 

salud y se divide en 

dos; publico y 

privado.  

TIPOS DE NORMAS?  

 Jurídicas 

 Sociales  

 Culturales  

Morales  





COMO ESTA 

CONFORMADO LA 

PIRAMIDE DE KELSEN 

 Constitución política de los estados unidos 

 Tratados internacionales  

 Ley federal  

 Ley suprema 

 Ley general   

 Ley local  

 Reglamento 

 Tratados internacionales  


